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DORA
rimo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
•egislación peninsular, a los veinte días de su promul-
n, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
entiende hecha la promulgación el día en que termine
erción de la ley en la Gaceta.

2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

ento.

3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
'en lo contrario.—(Código civil vigente).
leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
detines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
nvincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
mencionados periódicos.
•00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

Un mes 	 , 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

PESETAS

FUERA de

Un mes..
Trimestre.
Seis meses
Un año. 	 .

•

CORDOBA

PESETAS

. 	 5

. 	 1250

. 	 21

. 	 40
•

. 	 6

. 	 15

. 	 28

. 	 50

PAGO ADELANTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Awrictno 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

. NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourfx dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 63 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Jefatura de Obras públicas

Don Práxedes M. Cruz y Roldán, In-
geniero Jefe del Cuerpo Nacional
de caminos, canales y puertos y Je-
fe de obras públicas de esta pro-
vincia.

Hago saber: Que el último permiso
de circulación en prueba de vehículos
con motor mecánico concedido por
esta jefatura durante el primer se-
mestre del ario en curso, es el señala-
do con el número 100.125.

Lo que en cumplimiento de lo esta-
tuido en el artículo 185 apartado B)del Reg lamento de 17 de Julio de 1928
s e publica en este periódo oficial pa-
ra conocimiento general del público
y a fin de que las Autoridades com-
petentes no consientan la circulación
Por las vías públicas de dichos vehí-
culos, ostentando placas de pruebainferior al expresado 100.125.

Toda denuncia formulada contra
los conductores o vendedores de
vehicalos mecánicos por circular enellos ostentando placas de pruebassin haber cumplido las prescripciones
legales, será castigada con la multa
señalada en las disposiciones vigen-tes.

Asi mismo hago saber dile el núme-
ro de matrícula ordinario de vehícu-los

cml motor m ecánico quedó en 30tutlip tiltiM0 en el 4.093; la de con-

ductores de t a clase en el número
989 y el de 2.°, en el 5 532.

Córdoba 29 de Agosto de 193.—
Práxedes M. Cruz.

Audiencia Provincial
DE

Córdoba

Núm. 3.761

En la ciudad de Córdoba a veinti-
seis de Marzo de mil novecientos
treinta y dos.

Visto ante el Tribunal provincial
de lo Contencioso-administrativo el
precedente recurso, interpuesto por
don Vidal Macho Bariego, contra
acuerdo del Ayuntamiento de Posa-
das de fecha veintisiete de Abril de
mil novecientos treinta y uno, que le
relevó del cargo de Arquitecto muni-
cipal; siendo parte la Administración,
representada por el señor Fiscal de
la jurisdicción.

Resultando: Que don Miguel Ma-
cho, Arquitecto, vecino de Córdoba,
presentó escrito ante este Tribunal
con fecha catorce Julio de .mil nove-
cientos treinta y uno, interponiendo
recurso Contencioso - administrativo
contra acuerdo del Ayuntamiento de
Posadas de fecha veintisiete de Abril
de aquel año, por el cual fue releva-
do del cargo de Arquitecto municipal
de aquel Ayuntamiento y acompaña-
ba un.oficio de la Alcaldía de Posa-
das, en el que se le comunicaba con
fecha veintiocho de aquel mes que el

Ayuntamiento, en sesión del día an-
terior, acordó relevarlo del cargo de
Arquitecto municipal, para el que fue
nombrado en sesión de tres de Junio
de mil novecientos treinta por no
cumplir reiteradas órdenes del Ayun-
tamiento causando daño a los intere-
ses del Municipio y a los del Contra-
tista del alcantarillado, y otro oficio
de la misma autoridad que aparece
notificado en quince de junio de mil
novecientos treinta y uno comunican-
do que el Ayuntamiento en sesión de
veintiuno de Mayo anterior había
desestimado el recurso de reposición
contra el acuerdo de separación del
cargo de Arquitecto municipal.

Resultando: Que admitido el re-
curso se reclamó el expediente admi-
nistrativo y se publicó el edicto co-
rrespondiente en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, y por la Alcaldía de
Posadas se informó que no se había
formado expediente para destituir al
don Vidal Macho del cargo de Ar-
quitecto municipal, como no se formó,
al separar al que antes lo ejercía, don
Francisco Azorín y designar al recu-
rrente; que así se ha hecho por tra-
tarse de funcionario técnico que no
figura con sueldo y está solamente a
los trabajos que le encomienda el
Ayuntamiento, como le encomendó
informe sobre la recepción del alcan-
tarillado, trabajo que no hizo, no obs-
tante las reiteradas reclamaciones de
la Alcaldía, a las que no contestó con
grave perjuicio del Contratista, por
lo que dió cuenta al Ayuntamiento,
que lo sustituyó en el cargo en veiu-

tiseis de Abril por don Francisco
Azorín, que emitió el informe y pudo
recibirse definitivamente el alcanta-
rillado.

Resultando: Que puesto de mani
fiesto el informe, el recurrente forma-
lizó la demanda, sentando como he-
chos los que ya quedan expuestos;
como alegaciones procesales las de-
terminantes de la competencia de esta
jurisdicción, conforme al Estatuto
munIcipal y Ley y Reglamento de lo
Contencioso-administrativo y como
fundamentos legales de la demanda
los artículos doscientos cuarenta y
ocho y doscientos treinta y ocho del
Estatuto y ciento once y ciento trece
del Reglamento de veintitrés de Agos-
to de mil novecientos veinticuatro, y
suplica que en su día se dicte senten-
cia mandando reponerle en el cargo
de Arquitecto municipal del Ayunta-
miento de Posadas, abonándole el
Ayuntamiento los derechos que ha
dejado de percibir y sin perjuicio de
la responsabilidad civil reclairtable
a los concejales que adoptaron el
acuerdo.

Resultando: Que el Fiscal contes-
tó la demanda sentando como hechos,
los que ya quedan consignados, pun-
tualizando que el nombramiento del
recurrente fue hech:Lsin anuncio de
vacante, sin oposicM ni concurso, y
sin sueldo, y sólo para prestar sus
servicios técnicos en las obras muni-
cipales y en especial para emitir in-
forme sobre el alcantarillaio, y como
este servicio no fue posible conseguir-
lo del recurrente el Ayuntamiento
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acordó sustituirle por el señor Azo- lar y un Ayuntamiento sobre presta-
rín; y como fundamentos legales la ción de servicios para que nazca la
falta de carácter de empleado munici- figura del empleado municipal, sino
pal en el recurrente que hace impro- que precisa que la función convenida
cedentes todas las alegaciones del re- o el servicio a prestar tenga carácter
curso por lo que procede dictar sen- permanente y que el nombramiento se
tencia confirmando el acuerdo recu- haga dentro de las formalidades pres-
rrido. 	 tableeidas; sin que puedan desvirtuar-

Resultando: Que no habiéndose se estos fundamentales requisitos por
pedido la celebración de vista pública la equivocada denominación de un
se señaló el día seis de Febrero últi- contrato o la defectuosa expresión de
mo con citación de las partes, para un acuerdo municipal.
sentencia. 	 Considerando: Que por ésto el re-

Resultando: Que por providencia cnrrente no puede alegar caracter de
de ese mismo día se pidió al Ayunta- empleado del Ayuntamiento de Posa-
miento de Posadas y para mejor pro- das, anque se le haya nombrado Ar-
veer, certificación de antecedentes del quitecto Municipal y se le haya sepa-
nombramiento del recurrente para el rado de ese cargo por el acuerdo re-
cargo de Arquitecto Municipal; de la currído, ya --que la designación de
sesión en que fue nombrado y de la funcionario presupone y precisa la
en que fue separado y del sueldo o creación o existencia del cargo que
remuneración asignada a dicho señor se provee; la determinación, no capri-
como Arquitecto Municipal y de las chosa sino reglamentaria de la- forma
cantidades consignadas en presu- de proveerlo (oposición o concurso
puesto municipal para este servicio, en este caso) y la consignación en
y con fecha ocho de Marzo se recibie- presupuesto de sueldo o remunera-
ron dichas certificaciones de las que ción; y .las certificaciones aportadas
aparece que para el nombramiento no para mejor proveer, corroborando el
se hizo convocatoria, ni concurso de informe antes emitido por la Alcaldía,
ninguna clase; que en los presupues- demuestran: Primero, que no existe
tos municipales de los arios mil no- en el Ayuntamiento de Posa das el
vecientos treinta y mil novecientos cargo de Arquitecto Municipal con
treinta y uno no se consignó cantidad caracter permanente, limitándose la
alguna en concepto de sueldo o re- Corporación a contratar con funcio-
muneración asignados al Arquitecto nario de este título la prestación de
señor Macho; otra certificación del servicios determinados, cuando es
acta de la sesión municipal de tres de conveniente o necesario este dicta-
Junio de mil novecientos treinta, en men técnico. Segundo, que por ello
la que se hace constar por el señor no aparece en presupuesto consigna-
Azorín presenta la dimisión del cargo da cantidad para sueldo o remunera-
de Arquitecto y remite la minuta de ción de Arquitecto Municipal, sin du-
los honorarios devengados en el pro- da porque esta partida se compren-
yecto y dirección del Matadero, que derá en el de la obra pública que
asciende a dos mil trescientas pesetas requiera la intervención de Arquitec-
y se acuerda nombrar Arquitecto di- to; y Tercero, que el Ayuntamiento
rector de las obras municipales a don para la construcción del Matadero,
Vidal Macho Bariego, y otra certifica- para el proyecto e informe sobre las
ción del acta de la sesión del Ayun- obras del alcantarillado, requirió los
tamiento de veintisiete de Abril de servicios del señor Macho, como an-
mil novecientos treinta y uno en la tes y después los del otro Arquitecto,
que se acuerda relevar del cargo de contratando un arrendamiento de ser-
Arquitecto Municipal al señor Macho, vicios, pero sin crear el cargo perma-
por la demora, causante de perjui- nente de Arquitecto Municipal, ni
cios, en el informe para recibir las anunciar y proveer en forma la va-
obras de alcantarillado y se nombra cante, aunque caprichosa y equivoca-
para el mismo cargo al señor Azorín. darnente se nombre al recurrente por

Resultando: Que las diligencias el Ayuntamiento, Arquitecto Munid-
aportadas para mejor proveer se pu- pal, y luego se le releve del mismo
sieron de manifiesto a las partes por cargo,
tres días para que pudiera alegar lo 	 Considerando: Que de esa pres-
procedente sin que se haya hecho ale- tación de servicios del recurrente al
gación alguna. 	 Ayuntamiento, nacieron sin duda de-

Vistos, siendo ponente el Magistra- rechos y acciones para su ejercicio,
do don Agustín Aranda García de pero no son aquéllos los que el recu-
Castro, el artículo doscientos cuaren- rrente invoca, atribuyéndose el ca-
ta y siete del Estatuto Municipal que racter de empleado municipal, ni és-
determina la forma de ingreso de los tos los que regula el Estatuto para
funcionarios municipales técnicos y garantizar la inamovilidad de los fun-
titulados, y el doscientos noventa y cionarios, y en su caso, reponer e in-
dos del mismo Estatuto que determi- demnizar al indebidamente suspenso
na que en el presupuesto municipal o destituido.
ordinario se atenderá a todas las Fallamos: Que debemos confir-
obligaciones de carácter permanente mar y confirmamos el acuerdo recu-
y alas de carácter temporal que no rrido, absolviendo a la Administra-
tengan la naturaleza de gastos de pri- ción de la demanda, y una vez que
mer establecimiento y el Decreto de esta sentencia sea firme, publíquese
diez y seis de Junio de mil novecien- en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia.
tos treinta y uno. 	 Así por esta nuestra sentencia, de-

Considerando: Que no basta una finitivamente juzgando, lo pronuncia-
relación contractual entre un particu- mos, mandamos y firinarnos.—Anto-

nio Escribano, Agustín Aranda, Al-
fonso Pérez, B. Martín García, P. Gar-
cía Conejero.—Rubricados.—Publica-
ción: Leida y publicada fue la anterior
sentencia por el señor don Agustín
Aranda García de Castro, Magistrado
de este Tribunal provincial, celebran-
do audiencia pública en el día de su
fecha de que yo el Secretario certifi-
co. Córdoba veintiseisde Marzo de
mil novecientos treinta y dos.—Fer-
nando Moreno.—Rrubricado.

Núm. 3.762

En la ciudad de Córdoba a veinti-
seis de Abril de mil novecientos trein-
ta y dos.

Visto ante el Tribunal provincial de
lo Contencioso-administrativo, el re-
curso interpuesto por don Antonio
Borrego Muñoz como Agente ejecuti-
vo del Ayuntamiento de Baena contra
acuerdo de dicha Corporación que
concedió un plazo de quince días al
período voluntario de pago impues-
tos municipales, siendo parte el Mi-
nisterio Fiscal en representación de
la Administración.

Resultando: Que el Ayuntamiento
de Baena en sesión del seis de Julio
de mil novecientos treinta y uno acep-
tando decreto de la Alcaldía de fecha
treinta de Junio anterior acordó con-
ceder un plazo de quince días duran-
te los que en período voluntario po-
drían abonarse por los deudores al
Ayuntamiento toda clase de deudas
corrientes o atrasadas, con exclusión
en el pago de apremios y costas, que
durante el plazo de referencia queda-
ban condonados.

Resultando: Que al siguiente día
del referido acuerdo el Agente ejecu-
tivo de aquel Ayuntamiento dirigió
escrito al Alcalde solicitando diera
cuenta a la Corporación Municipal
para que lo revocaran en atención a
que se habían olvidado los derechos
de los empleados de la Agencia Eje-
cutiva, privándoles de los derechos
que les correspondían; se suspendía
la marcha administrativa del Ayunta-
miento conminado al pago de obliga-
ciones perentorias; que terminada la
recolección de los escasos cereales
dentro del plazo ampliado sería luego
muy difícil la cobranza; que existían
en trámite unos dos mil expedientes
individuales y el acuerdo impugnado
priva a los empleados de la Agencia
de la remuneración de sus derechos
y los gastos de reintegro, perjudicán-
dose además el ingreso municipal en
el cinco por ciento que le correspon-
de del veinte por ciento de apremio;
y por último que para suspender los
expedientes de retención de sueldos
y embargos anotados en el Registro
de la Propiedad cuya suspensión re-
quiere orden de la Alcaldía, conforme
con la instrucción de procedimientos
de veintíseis de Abril de mil novecien-
tos, R. D. de Junio de mil novecientos
veintíseis y Estatuto de Recaudación
vigente.

Resultando: 'Que el Ayuntamiento
en sesión de fecha trece de igual mes
conoció del anterior oficio y acordó
ratificar el acuerdo impugnado esti-
mando que en lo referente a cobranza

de exacciones municipales al Ayunta.
miento corresponde determinar pta.
zos de cobro y condonación de deu.
das, notificándose así al Agente tie.
cutivo del Municipio en el siguiente
día diez y seis.

Resultando: Que en diez y siete
de Agosto siguiente don Aatonio
rrego presentó escrito ante este Tri.
bunal interponiendo recurso contra et
referido acuerdo municipal, fijao
en cinco mil pesetas los p erjuicios su-
fridos por la ampliación del plazo ve.
luntario de pago de impuestos.

Resultando: Que admitido el re-
curso, reclamado y unido al expe.
diente administrativo y un número
del BOLETIN OFICIAL de la provincia
insertando el edicto correspondiente,
se mandó formalizar la demanda ,la
que formuló el Letrado don José Fe>
nández Jiménez, con poder del l'en.
rrente y sentando como hechos los
que aparecen del expediente adminis.
trativo Y se dejan antes consignados;
como alegaciones procesales las que
el considera determinantes de la com-
petencia de esta jurisdicción y como
fundamentos de derecho, el principio
general inspirador del administrativo
y la jurisprudencia, que prohibe ala
Administración modificar sus acuer-
dos declaratorios o engendradores de
derechos y por tanto abierto por
nisterio de la Ley y acuerdo de auto.
ridad competente el período volunta-
rio para cobro de contribuciones e im-
puestos, al terminar éste debe abrirse
el de apremio, conservando las dili-
gencias regladas en sus distintos pe-
ríodos, siendo ilegal cualquiera dis-
posición que altere o modifique las
situaciones jurídicas creadas en esos
períodos; y así se dispone en losar.
tículos ciento cuatro y ciento cuaren-
ta y siete del Estatuto de Recaudo.
ción de diez y ocho de Diciembre&
mil novecientos veintiocho, aplicable
a los Ayuntamientos, según el qui.
niEntos sesenta y dos del Estatuto
Municipal; los artículos doscientos
setenta y uno y trescientos sietede
este mismo Estatuto, el ochenta!
dos de la Ley de Contabilidad del Es-
tado y el mil novecientos dos del Có-
digo Civil, y termina suplicando que

en su día se dicte sentencia declaran.
do la nulidad e ilegalidad del acuerdo
recurrido, y no siendo ya posible de.
¡arlo sin efecto, declarar que so
responsables solidariamente con
Ayuntamiento de Baena, el Alcalde!
Concejales que lo adoptaron de los
perjuicios irrogados al recurrenteal
privarle de los reglamentarios dere.
chos de exacción en vía de apreoliol.
reintegro de los gastos dejados di

percibir, y solicitó el recibimient08
prueba, señalando los puntos sobri
que había de versar.

Resultando: Que el Fiscal contes
tó la demanda aceptando los hec hos

en ésta consignados como resultae
tes del nexpediente d a m en to s d 

a ed mderecho
i n i stra tievio

como r
mero veinticuatro del itticu lo dent.°,

cincuenta del Estatuto Municip al, Y d
ditercero del artículo setenta Y dos

la Ley Municipal, para deduc ir qof'

Ayuntamiento de Baena obr ó del°

(
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Designar una ponencia -formada
por los señores Presidente, don Juan
Martínez Escudero y don Baldomero
López para que estudie y proponga
lo que estime conveniente sobre la
celebración de ana asamblea que re-
dacte el Estatuto regional de Anda-
lucía.

Adherirse a la idea y petición he-
cha por la Unión de olivicultores de
Jaén, sobre solución a la crisis de
Andalucía.

Autorizar al Diputado Visitador
del Hospicio para que estudie la for-
ma de que se eviten las quejas de los
acogidos acerca de la condimenta-
ción de la comida y que proponga lo
que estime procedente.

Señalar los días 20 y 28 del co-
rriente para celebrar sesiones ordi-
narias.

de sus facultades al ampliar el pe-
ríodo voluntario de cobranza, sin que
a ello se oponga el artículo quinien-
tos sesenta y dos del mismo Estatuto,

orqu e el párrafo segundo admite lap 
posibilidad  de modificar trámites, re-

cargo s y facultades de los Agentes

ejecuti vos , y lo que prohibe expresa-
mente es aumentar el rigor de las
normas del Estado y que las morato-
rias para el cobro de impuestos mu-
nicipales comprende a los Ayunta-
mientos como representación del Mu-
nicipio, y tumina suplicando que en
su día se dicte sentencia confirmando
el acuerdo recurrido y oponiéndose
al recibimiento a pruebe.

Resultando: Que d'anegado el re-
cibimiento a prueba dada la confor-
midad de las partes en los hechos y
formado el extracto y puesto de ma-
nifiesto, se declaró terminada la dis-
cusión escrita y se señaló para la
vista el día quince del actual, en cuyo
día tuvo lugar con asistencia de los
tres, recurrente y Fiscal, solicitando-
se por uno y otro como en sus escri-
tos de demanda y contestación, ale-
gando las razones que estimaron per-
tinentes.

Vistos, siendo Ponente el Magistra-
do don Agustín Aranda García de
Castro, el apartado tercero del artícu-
lo setenta y dos de la Ley Municipal
de dos de Octubre de mil ochocien-
tos setenta y siete, en cuanto deter-
mina como de la exclusiva competen-
cia de los Ayuntamientos, la recau-
dación de los arbitrios e impuestos
Municipales; el artculo quinientos
cuarenta y seis del Estatuto Munici-
pal, que encomienda la recaudación
y administración de las exacciones
municipales a los Ayuntamientos,
efectuada por sus agentes o delega-
dos, el quinientos sesenta y dos de
igual Estatuto, que declara aplicables
a dichas exacciones las disposiciones
que regulan la recaudación de las
contribuciones del Estado y el De-
creto de diez y seis de Junio de mil
novecientos treinta y uno.

Considerando: Que en las alega-
ciones fundamentales de este recurso
se presentan confundidos dos aspec-
tos, la infracción de disposición ad-
ministrativa con fuerza legal que ha-
ya podido cometerse al adoptar ei
acuerdo recurrido y el pei juicio que
:e supone causado al Agente recen -
dador por la moratoria concedida.

Considerando: Que el articulo se-
tenta de la Ley Municipal determina
en su a partado tercero entre las atri-
buciones de los Ayuntamientos y co-
rno materia de su exclusiva compe-
tencia la recaudación de sus arbitrios
e impuestos y por tanto al Ayunta-
miento de Baena correspondía la fa-
cultad de efectuar por medio de sus
agentes la recaudación de sus im-
puestos, señalando la fecha y forma
de cobro, y ampliar por razones de
iteres público el pago de plazo vo-
lunta rio, como lo hizo al conceder la
in°ratori a que se impugna en e/ re-
curso Por el Agente ejecutivo, que
cree en P ugna sus intereses particula-res COn .10Ç d 1e a colectividad atendi-

Considerando: Que esa autono-
mía administrativa no está limitada
ni por la Ley de Contabilidad de pri-
mero de Julio de mil novecientos
once, ni por ninguna otra disposición
sobre recaudación de impuestos del
Estado aplicables a los Ayuntamien-
tos, ya que el artículo quinientos se-
senta y dos del Estatuto Municipal lo
que prohibe a estos organismos es
conceder a los Agentes ejecutivos fa-
cultades que aumenten el rigor de las
disposiciones establecidas por aque-
llos preceptos de carácter general que
en lo demás son aplicables a las exac-
ciones municipales, y en ninguna dis-
posición se establece que un Ayunta-
miento no pueda ampliar el plazo de
recaudación y pago voluntario de sus
propios impuestos.

Considerando: Que esa moratoria
en nada afecta a los derechos que ya
tuviera devengados el Agente ejecuti-
vo, ya que el acuerdo municipal am-
plía el plazo voluntario de pago en
quince días y si lo cobrado en ese
tiempo no devenga apremio ni costas
es porque aún no ha comenzado para
esas cuotas el período ejecutivo o de
apremio con el que nacerían los dere-
chos que el Agente cree lesionados.

Considerando: Que si el Ayunta-
miento obró dentro del círculo de sus
atribuciones al adoptar el acuerdo re-
currido, no procede entrar a estudiar
el otro extremo de la demanda, o sea,
si en otro caso cabría acordar en este
procedimiento y recurso, la responsa-
bilidad de los Concejales que adopta-
ron el acuerdo recurrido.

Fallamos: Que debemos confir-
mar y confirmamos el acuerdo recu-
rrido, absolviendo a la Administra-
ción de la demanda a que esterecurso
se refiere, y una vez firme esta sen-
tencia, que se publicará en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, remítase el
expediente administrativo al Ayunta-
miento Je Baena.

Asi por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Anto-
nio Escribano.—Agustín Aranda.—
Alfonso Pérez. —B. Martín García.—
P. García Conejero.—Rubricados.—
Publicación: Leida y publicada fu é la
auterior sentencia por el señor don
Agustín Aranda García de Castro,
Magistrado de este Tribunal provin-
cial celebrando audiencia pública en
el día de su fecha de que yo el Secre-
tario certifíco.—Córdoba veintiseis de
Abril de mil novecientos treinta y dos.
—Fernando Moreno.—Rubricado.
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Extractos de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora durante
el mes de Julio de 1931, que se pu-
blican en virtud de lo dispuesto en
el artículo 136 del Estatuto pro-
vincial.

Bajo la presidencia de don José
Guerra Lozano. 	 -

Aprobar acta de la sesión anterior.
Facultar ampliamente a la Presi-

dencia para que en unión del Deca-
no, Jefe Médico del Manicomio, Se-
cretario de la Corporación y Director
administrativo del Establecimiento,
lleven a cabo la nueva organización
de los servicios de entrada y salida
de enfermos en referido Estableci-
miento.

Expresar su más profundo agrade-
cimiento a don José Salas Vacas por
su desinteresada y meritoria actua-
ción como miembro del Tribunal de
oposiciones celebradas para proveer
una plaza de Médico de la Sección
de Psiquiatría de la Beneficencia pro-
vincial.

Considerar expulsados a varios
acogidos del Hospicio y que por el
Director del mismo se estudie y vea
el modo de evitar las fugas de aqué-
llos con ocasión de las salidas y pa-
seos.

Ap:obar decreto de la Presidencia
designando a don Baldomero López
Luque para que en sustitución y por
ausencias justificadas de don Juan
Martínez Escudero asistiera a la su-.
basta para la contratación de las
obras de reconstrucción del camino
vecinal «de Rute a la carretera de
Montoro a Rute por Las Salinas».

Autorizar a Cristóbal Cañete Cár-
denas y Juan López Rubio para que
puedan efectuar prácticas en el Hos-
pital de Agudos. s'

" Conceder un mes de licencia a los
médicos de la Beneficencia don José
Navarro y don Vicente Martín Ro-
mera.

Quedar enterada de un oficio del
Decano del Ilustre Colegio de Aboga-
dos de esta capital expresando el
agradecimiento del mismo por la sub-
vención que le ha sido concedida pa-
ra contribuir a las obras de reforma
del local que dicho Colegio ocupa en
el edificio de la Audiencia.

Idem ídem de que por el señor Se-
cretario de la Junta provincial del
Censo electoral don Filiberto López
y según carta de pago ha ingresado
en la Caja provincial 1.724'25 pesetas,
importe de la venta de listas electo-
rales.

Idem idem y que pasen al archivo
para su custodia las cuentas genera-
les que remite el alcalde de Doña
Mencía correspondientes al ejercicio
de 1922-1923.

Conceder a los Diputados don
Francisco Luque Iñiguez y don Ra-
fael Baquerizo García la licencia que
solicitan.

Que se envíe a la Sociedad de Ofi-
cios Varios « Adelante» y para la Bi-
blioteca de dicha Sociedad un ejem-
plar de cada una de las obras que
existan duplicadas à múltiples en el
Archivo y dependencias de la Corpo-
ración.

Apoyar las peticiones que hace en
las circulares que han remitido los
penados del Dueso y de la prisión
central de Figueras, interesando se
interceda en favor de una gracia de
indulto general con motivo de la aper-
tura de las Cortes Constituyentes.

Sesión del día 20

No tuvo lugar por falta de número
de señores Diputados.

Sesión del día 28

Bajo la presidencia de don Jose
Guerra Lozano.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Quedar enterada de un oficio del
señor Gobernador civil, comunican-
do haber nombrado diputado de la
Comisión Gestora a don José Cañí-
zares Serrano y dar posesión de su
cargo al mismo.

Designar a don José Cariizares Di-
putado Visitador de los edificios del
Gobierno Civil, Escuelas Normales,
Museo de Bellas Artes, Casa de Ex-
pósitos y de la Imprenta Provincial.

Idem Diputado Visitador del Mani-
comio a don Miguel Rubio Sánchez.

Ratificar el ingreso a observación
de los presuntos dementes, María
Gracia Fernández y Pedro Ruiz.

Aprobar varios decretos de la pre-
sidencia ratificando el ingreso a ob-
servación de varios presuntos alie-
nados.

Aprobar varios decretos de la pre-
sidencia ratificando la entrega a sus
familias de varios dementes recluidos
en el Manicomio.

Conceder el ingreso en el Hospicio
a varios individuos que lo tenían so-
licitado.

Quedar enterada de las comunica-
ciones del Director del Hospicio, par-
ticipando que se han fugado varios
acogidos, considerándolos expulsa-
dos definitivamente.

Aprobar pedido de artículos de far-
macia para el Hospital de Agudos en
el cuarto trimestre de este año.

Que se adquiera por concurso va-
rios artículos necesarios en los Esta-
blecimientos de Beneficencia para el
cuarto trimestre del ario actual.

Autorizar al Director del Manico-
mio y Hospicio para que adquieran
artículos fuera del racionado necesa-
rio en dichos Establecimientos para
el tercer trimestre del ejercicio actual.

Idem a los Directores de los esta-
blecimientos para que adquieran ca-
rradas de paja de maíz para el relle-
no de colchones.

Idem al Director de Agudos para
(1 °s Por . 1 Ae yuntamiento.
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que adquiera 5 litros de Ozonopino y
un pulverizador para desinfección de
las salas de tuberculosos y al del Ma-
nicomio para que adquiera dos ca-
rradas de paja de trigo para pienso
de la caballería menor del Estableci-
miento.

Idem idem idem idem ídem hules
para las camas del Establecimiento.

Idem idem ídem y Expósitos para
que procedan a la confección de uni-
formes de verano para los porteros
de dichos Establecimientos.

Idem idem de Crónicos para que
proceda a la confección de 120 mesi-
tas de noche para el Establecimiento.

Que se adquiera por concurso las
ropas de cama y para vestuario de
los acogidos necesarias en el Hospi-
cio.

Aprobar actas de recepción de 30
colchones y 30 almohadas adquiridas
para Expósitos y de 720 kilos de azú-
car para refrescos a los enfermos del
Manicomio.

Idem varias cuentas y facturas de
gastos y suministros a la Corpora-
ción y sus Establecimientos Benéfi-
cos.

Idem cuenta del Depositario de fon-
dos provinciales relativa a las canti-
dades recaudadas por la venta de se-
llos para libramientos y certificacio-
nes durante el primer trimestre del
ario actual.

Que se abone a la Compañía Tele-
fóniea Nacional los recibos corres-
pondientes al mes de Mayo y Junio
último.

Aprobar presupuestos formados pa-
ra la conducción de aguas al Museo
de Mineralogía y para la limpieza del
pozo del Hospicio.

Idem presupuesto formado para la
reforma de la habitación destinada a
Depositaría y que su ejecución se lle-
ve a cabo por contrato directo o su-
basta privada.

Idem certificación de las unidades
de obras ejecutadas en las de cons-
trucción de un pabellón para lepro-
sos y leprosas en Crónicos.

Idem cuenta de la Diputación Pro-
vincial de Guipúzcoa de los gastos de
estancias causadas por la demente
Carmen Arévalo.

Idem nómina del Tribunal Tutelar
de niños de Pamplona relativa a las
estancias causadas por una menorr
natural de esta provincia durante el
segundo trimestre del ario actual.

Aprobar factura del Comisario del
Colegio de Sordo-mudos por las es-
tancias causadas de acogidos de esta
provincia, y que pase a Intervención
a los efectos de su abono.

Idem certificación del Arquitecto
respecto a la construcción de un pa-
bellón para locos en el manicomio.

Idem el señalamiento de los pre-
cios medios a que se han liquidado
las especies de suministros en los
pueblos cabeza de partido.

Idem cinco facturas del Ingeniero
Director de Vías y Obras.

Idem doce proyectos de caminos
vecinales presentados por don Jeró-
nimo Martín Peñasco, conceder las
subvenciones correspondientes; que
estas subvenciones sean condiciona-

les hasta tanto sea definitiva la orde-
nación provincial; que se remita a
las entidades interesadas copia del
proyecto; que se les haga saber los
plazos de ejecución de obras; que se
abone al Ingeniero señor Bolinaga el
importe de sus trabajos y qne se co-
munique a la Intervención a sus efec-
tos.

Aprobar dos hojas de datos funda-
mentales de los caminos vecinales del
kilómetro 14 al 30 de la carretera de
Monturque a Alcalá la Real, utilizan-
do el camino viejo de Priego y «de

Luque a la carretera de Priego, a la
de Jaén a Córdoba en el sitio Montes
de Luque.»

Idem la nueva hoja de datos fun-
damentales correspondiente al cami-
no del kilómetro 20 de la carretera de
Montuque a Alcalá la Real, al subur-
bio de La Nava con rampa a la ermi-
ta de la Sierra de Cabra.

Quedar enterada y aceptar y tener
por hecha la subrogación que para
construcción del anterior camino ha-
ce la entidad local menor, snbu:bio
de La Nava, de todos sus derechos al
Ayuntamieuto de Cabra.

Idem ídem previa declaración de
urgencia de la certificación que remi-
te el Ayuntamiento de Luque con la
nueva hoja de datos fundamentales
correspondientes al proyecto del ca -
camino vecinal «de Luque al subur-
bio de Marbella.»

Conceder en principio al Ayunta-
miento de Luque un anticipo de pe-
setas 9.947-83, precio de la subven-
ción para la construcción del camino
en el anterior acuerdo citado.

Aprobar varias certificaciones ex-
pedidas por el Ingeniero Director de
la Sección de Vías y Obras.

Idem idera idem idem idem de don
Jerónimo Martín Peñasco.

Designar a los diputados don Fran-
cisco Rojas López, don Miguel Rubio
Sánchez para que en unión del Inge-
niero Director de Vías y Obras lle-
ven a cabo la recepción de los cami-
nos vecinales de Doña Mencía a su
estación, de Pozoblanco a Torrecam-
po por Pedroche; de Palenciana a Be-
namejí.

Aprobar dos actas de recepción
provisional de las obras de repara-
ción, explanac:ón y firme del kilóme-
tro 71 de la carretera Cuesta del Es-
pino a Málaga, al puente sobre el río
Anzur en el camino vecinal de Rute

a Las Salinas y del camino vecinal
de Cabra a Nueva Carteya.

Idem idem de idem ídem de otros
dos caminos vecinales.

Aprobar tres presupuestos del se-
ñor Ingeniero director de Vías y Obras
para la liquidación de varios caminos
vecinales.

Que se ejecuten por administración
las obras del camino vecinal de Rute
a la carretera de Montoro a Rute por
L ,-is Salinas.

Aprobar factura de la Imprenta
provincial por la inserción del anun-
cio de la subasta del camino vecinal
antes ciodo en el BOLETIN OFICIAL.

Idern ídem de la minuta del Nota-
rio don Manuel del Rey por sus de-
rechos con motivo de la segunda su-
basta del referido camino vecinal.

Desestimar la petición del Ayunta-
miento de Rute en súplica de que se
le prorroguen los plazos que tiene
concedidos para la construcción de
su camino vecinal.

Idem ídem idern de Monturque de
que se le incluya en el plan provin-
cial un camino vecinal.

Acceder a lo solicitado por el Ayun-
tamiento dePozoblanco y que se cons-
truya el camino vecinal de la Canale-
ja a Obejo y que se proceda por la
Sección de Vías y Obras a la redac-
ción del proyecto mientras se solici-
ta de la superioridad, la correspon-
diente autorización.

Desestimar la petición de adelanto
de subvención al Ayuntamiento de
Obejo; que se incaute la Diputación
de la terminación de las obras y se
designe a don Baldomero López Lu-
que para que en unión del personal
técnico se incaute de dichas obras y
que se haga la liquidación de las mis-
mas.

Conceder al Ayuntamiento de Lu-
cena el adelanto del importe de la
subvención correspondiente a 2 kiló-
metros del camino vecinal del kiló-
metro 13 de la carretera de Lucena a
Estepa, al kilómetro 15 de la carrete-
ra de la estación de Puente Genil a
Jauja y aceptar la fianza personal de
don Juan Cuenca Burgos, don Nico-
lás Cruz Toro y don Faustino Ruiz
de Castroviejo y Burgos.

No exigir a los ayuntamientos de
Rute, Montoro y Cabra la devolución
de las subvenciones que se les tienen
concedidas de tres caminos vecinales
y que se activen las obras.

Que por el personal técnico de la
sección de Vías y Obras se lleve a
cabo la más- rigurosa inspección so-
bre los Ayuntamientos que tienen per-
cibidos adelantos para la construc-
ción de caminos vecinales.

No exigir al contratista de las obras
de la carretera de Doña Mencía a su
estación, la multa correspondiente
por no haber terminado en el plazo
marcado la mencionada obra.

Quedar enterada de un oficio de la
Dirección General de Obras públicas
sobre la petición hecha por la Corpo-
ración de rehabilitar el camino rural
del puente de Huéehar a la carretera
de Bujalance a Lopera.

Conceder al contratista señor Ca-
brera una prórroga en el plazo de
construcción del camino de Pozoblan-
co a Torrecampo por Pedroche.

Id. id. señor Vigo Berenguer dos
meses de prórroga para la construc-
ción de los caminos vecinales de la
carretera de Monturque a Alcalá la
Real al Poleo de la Concepción y Pa-
redejas; de Castil de Campos a la ca-
rretera de Priego al Salobral; de
Fuente Tójar a la carretera de Priego
al Salobral y de Priego al Esparragal.

Devolver al contratista señor Rojas
Palacios la fianza de 2.544'37 pesetas
de la construcción de los caminos de
Rute a La Hoz y Rute al Pamplinar.

Acceder a dos instancias del Al-
calde de Fernán-Núñez y de la Com-
pañía Nacional Telefónica de España
solicitando autorización el primero
para instalar unos tubos de alcanta-

rillado de cemento en la ie  c
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provincial de F,rnán Núñez a su ea 	 er

tación y la otra Para Colocar 
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izquierda del camino vecinal de las

postes telefónicos en el ca no ved.
nal de la estación de Villafranca
Aclamuz por Villafranca.

Conceder al señor Valverde

c

lla autorización para efectuar un re.
cubrimiento hidráulico en 1

Navas al kilómetro 52 de la carretera
de Monturque a Alcalá la 14 al.

Acceder con carácter pri

visionai

a lo solicitado por el Ingeniero jefe
de la Confederación Sindical
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terial de la sección de Vías y Obras. 	 A'
Tomar en consideración la instan.

cía de la Sociedad de Obreros Eba.
nistas y Similares que solicitan se les
encomiende las restauraciones del
mobiliario de la Corporaciór

Desestimar la petición hecha por
don Rafael López Gómez que pide
una subvención para asistir a un
Congreso de avicultura.

Que por la Asesoría Jurídica se in.
informe sobre alteración del orden en
el plan de caminos vecinales en aten-
ción a la moción presentada por el
Ingeniero Director de Vías y Obras,

Quedar enterada del informe del
Negociado de Instrucción Pública so •

bre el cumplimiento de sus deberes
de varios pensionados por la Corpo.
ración.

Rebajar pensiones a aquellos sub.
vencionados que no han cumplido
con sus deberes.

Desestimar la petición formulada
por la señorita Peso de aumento de
pensión pare estudio.

Id íd. de Joaquín Villatoro Medina,
Id. id. de la señorita Magdalena

López Cruz.
Destinar a cada uno de los tres

Institutos de la provincia, una sub.
vención para organizar excursiones
escolares.

Aprobar dos cuentas de cédulas
personales de Castro del Río y Pe'
droche.

Nombrar a don Rafael Rodríguez
Pina y a don Laureano Jiménez Pult'

do, comisionados de apremio pare
que formuien y recojan la cuenta de
cédulas personales del ario de 1929
del Ayuntamiento de Iznájar

Utilizar el procedimiento de apte'

mío por cuotas de aportación forzosa
contra varios Ayuntamientos

Id. id. id. a la Sociedad Anónima
«La Alianza» de Puente Gen I.

Que pase a la Intervenció n , a sus
fines, la cuenta de rnovim ene()
rfoiondeons eqlue rcorirnideenteel asfieorioyrqIu.)eepsoesipt::

,

Quedar enterada de una comunico
ción del Banco de Crédito LOCal

haber adeudado en la cuenta de
Corporación 126.677'19 peseias,

Manifestar al Banco de Crédito
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Cal 
la conformidad de la Corporación

en el estado de cuentas remitido.
Aprobar la distribución de fondos

para atender a las obligaeiones de
los meses de Julio y Agosto.

Diose cuenta de un proyecto de
transferencias de crédito.

Conceder el anticipo de una men-
sualidad de sus haberes a la señorita
Carmen Blancas Fernández, Rafael
Galán Canseco y Manuel Coello Sán-

chez.
Concede r un auxilio de 150 pesetas

para estudios de Bachillerato a don
Antonio Grande Velasco.

Ratificar decreto de la Presidencia
ordenando el pago a don Manuel Vi-
llén 230 pesetas, importe del trans-
porte de muebles para el señor Go-
bernador.

Nombrando temporeros con el ha-
ber de 5 pesetas diarias a don Rafael
Benavente Bonrostro y don Antonio
Arribas Baena.

Declarar cesantes a los auxiliares
temporeros del Censo don Miguel Pe-
rla Alvarez, don Manuel Jiménez Ba-
querizo, don Manuel Pineda Paz, don
Francisco Rico Márquez, don Rafael
Paillán y don Fernando Camacho
López de la Manzanara.

Desestimar la instancia de José
Morillo García solicitando se le nom-
bre capataz caminero de Los Bláz-
quez a la estación de La Granjuela,
en atención a no existir vacante.

Denegar oficio suscrito por don
Rafael López Gómez, don Fernando
Guerra Martos y don Rafael Calero
Villarreal, solicitando efectuar prác-
lbs gratuitamente en el Instituto de
Higiene.

Autorizar a don Rafael Guzmán
Moreno, estudiante de Veterinaria,
para efectuar prácticas en el Instituto
de Higiene, con arreglo al acuerdo de
12 de Noviembre de 1930.

Conceder a don Manuel Andrade
Bejarano autorización para practicar
como médico en la Casa Central de
Expósitos.

Idem autorización para practicar
en Agudos a don José Leiva Almar-
cha y don Manuel García Prieto.

Conceder a don Francisco Berjillos
del Río un mes de licencia.

Que se forme expediente al porte-
ro del Manicomio Rafael Bujaldón
Tapia.

Aceptar propuesta del Tribunal de
exámenes y nombrar en su conse-
cuencia a don Julio Fernández Con-
treras, practicante-ayudante del ser-
vicio de Rayos X y Electroterapia y
aprobar factura de «La Voz» por el
anuncio de dichos exámenes.

Nombrar a propuesta del Tribunal
de exámenes matrona auxiliar de Be-
neficencia a la señorita Remedios Ro-
Ses Ortiz 

y que se abone la factura
de «La Voz» por el anuncio de dicho
examen.

Idem idern idem de oposiciones a
do n Julián Roldán Arquero, médico
de entrada de la Sección de Psiquia-
tría Y que se abone al diario «La
Voz » su factura por el importe de di-
cho anuncio.

Idem idem ídem de exámenes a
don Antonio Pineda Sánchez, clon

Alfonso Navarro Díaz y don Fran-
cisco Jurado Gálvez practicantes de
entrada de la Beneficencia provincial,
y practicantes auxiliares a don Pedro
del Rosal Luna, don Zoilo González
Cabello, don José Martínez Machuca,
señorita María Luisa Cuevas García,
don Manuel Moyano Baena y don
Miguel Sánchez Castro y que cesen
en sus cargos en las plazas de prac-
ticantes de entrada don Miguel Sán-
chez Castro, don Manuel Moyano
Baena y don José Lópaz Casado.

Idem Médicos internos, a virtud de
concurso de esta Beneficencia pro-
vincial a don Jacinto Navas, don José
M.' Garrido de Rueda, don Mariano
Moya, don Rafael Blanco León y don
Rafael Pérez Soto.

Conceder excedencia voluntaria,
sin sueldo, al Arquitecto provincial
don Enrique Tienda Pesquero y que
se cubra la vacante en forma regla-
mentaria.

Requerir a don José Luis Duroni y
a don Angel de Torres para que se
reintegren a sus destinos por haber
terminado la licencia concedida a di-
chos señores por enfermedad.

Dejar sobre la mesa un oficio del
Director Técnico del Manicomio so-
bre organización de servicios.

Autorizar a la presidencia para que
envíe a La Rambla un premio con
motivo de la Exposición de alfarería.

Que se envíe algún objeto y algu-
nas flores a la tómbola de la Casa
Central de Andalucía.

Adherirse a la circular del señor
Presidente de la Diputación de Ma-
drid sobre provisión de vacantes por
licenciados del Ejército.

Que se abone a los señores Dipu-
tados que integran la Corporación,
las dietas por indemnizaciones de
viaje.

Idem al Diputado don Miguel Ru-
bio Sánchez, las indemnizaciones co-
rrespondientes por su asistencia a las
reuniones del Patronato de Forma-
ción Profesional de Periarroya-Pue-
blonuevo.

Designar al Diputado don Baldo-
mero López Luque, para que repre-
sente a la Corporación en la Junta
Liquidadora Provincial de créditos y
débitos de la Diputación con los
Ayuntamientos.

Aprobar la moción presentada por
la presidencia y visitadores de la Ca-
sa Socorro Hospicio sobre reforma y
alteración de determinados servicios.

Señalar para el día 11 de Agosto
sesión ordinaria.

Por lo que y no habiendo más asun-
tos que tratar se levantó la sesión.

Córdoba 13 de Junio de 1932.—El
Secretario, Filiberto López.—El Pre-
sidente, José Guerra Lozano.

	n-•••nn•:.	

Ayuntamientos

Extractos de los acuerdos tomados
por el Ayuntamiento durante el
cuarto trimestre de 1931, que forma

el Secretario en cumplimiento del
artículo 109 de la vigente Ley mu-
nicipal.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 1.°

Presideacia del Alcalde primer
Teniente don Baldomero Cuadrado
Leal.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó

Requirir al contratista del alumbra-
do público, rara que desde la entra-
da de la población a la Central, sus-
tituya los postes de madera por cas-
tilletes de hierro, con red protectora
que evite el peligro en el caso de las
caidas del cable de alta tensión que
conduce la energía.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde pri-

mer Teniente don Baldomero Cua-
drado Leal.

Leída y aprobada el acta anterior
se acordó:

Conceder provisionalmente la ba-
ja de vecinos, cine solicita don Fer-
nando Gálvez Espinosa, que se con-
vertirá en definitiva cuando así se de-
clare en el Ayuntamiento de la ciudad
de Montilla donde fija su residencia.

Que puestos de acuerdo los Far-
marceúticos, se hagan cumplir las
bases que establezcan, sobre guar-
dias domicales y despachos noc-
turnos, durante la semana.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Caballero Polo.
Leida y aprobada el acta anterior -

se acordó:
Prestar aprobación a la cuenta

presentada por el Farmaceútico don
Fernando Ortega Caballero; de las
medicinas que ha facilitado de su
oficina de farmacia para los pobres
enfermos comprendidos en el padron
de Beneficencia municipal, durante el
mes de Septiembre Último y que su
importe de pesetas 352.'75 sea abona-
do del presupuesto actual.

Que facilite un socorro de pese-
tas 25 a Francisco Mellado Luna pa-
ra que traslade a su hija enferma
María Josefa Mellado Roldán a Alan-
ge, para que haga uso de aquellas
aguas.

Fué denegada la instancia que sus-
cribe Francisco Luna Ramirez solici-
tando su inclusión en el padrón be-
néfico, hasta tanto no se confeccione
el del año próximo.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Caballero Polo.
Leida y aprobada el acta anterior

se acerdö:
Que en la próxima recolección de

aceituna se provean obligatoriamen-
te los dueños, de cartas-guias de
conducción, expresándose en ellas la
procedencia, del fruto y Fábrica a
donde se lleva.

Fui nombrado Comisionado de
este Ayuntamiento el Oficial de Se-
cretaría don José Luque Merino, pa-
ra que acompañe a la Caja de Luce-
na, a los reclutas del actual reempla-
zo llamados a concentración, cuyos
gastos de viaje le serán abonados
del presupuesto actual.

Se autorizó al señor Alcalde Pre-
sidente para la adquisición del mate-
rial y utensilio, con destino a la Es-
cuela pe Párvulos de nueva creación
y que su importe sea librado del pre-
supuesto en curso.

Que se requiera por el Alcalde al
Perito practico alarife don Francisco
Pérez Moreno, para que formule los
proyectos y presupuestos de las
obras que de utilidad pública, puedan
construirse en las calles Baena, Ma-
letos, Norte, alcantarillado en las
calles Galan y García Hernández y

Mayor, pavimentación de las calles
Pablo Iglesias y empiedro de la
Lealtad, que aprobados por el Ayun-
tamiento se remitirán al señor Go-
bernador Civil de la provincia, a fin
de que este pueblo sea incluido en-
tre aquellos, que ban de percibir
cantidades en concepto de anticipo,
para ejecución de las obras proyec-
tadas.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Caballerro Polo.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior se acordó:
Prestar aprobación a los proyectos

y presupuestos formulados y suscri-
tos por el Perito práctico alarife don
Francicco Pérez Moreno que ascien-
de a pesetas 20.806'06 disponien-
do que con certifiación de este acuer-
do se remitan dichos proyectos y
presupuestos al señor Gobernador
civil para su conocimiento y efectos.

Que habiendo expirado el plazo
para admisión de solicitudes a la
plaza de Matrona sin que la haya so-
licitado persona alguna, se anuncie
nuevamente la vacante por igual pe-
riodo de tiempo, que aparece en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia nú-
mero 219 del día 11 de Septiembre
último.

Fui aprobada la cuenta que sus-
cribe el Contratista del alumbrado
público, de la recaudación obtenida
de 30 por 100 sobre el 17 del Estado,
por impuesto de consumo dc gas y
electricidad durante el 3.° trimestre
del año en curso, importante pesetas
247'35.

Que se abone al Banco de Crédi-
to Local de España el importe del
4 •0 trimestre de la 5.' anualidad con-
sistente en pesetas 3.006'82 por el
empréstito de pesetas 150.000 que
aquella entidad, tiene hecho a este
Ayuntamiento.

MES DE NOVIEMBRE

Sesion ordinaria del día 5

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Caballero Polo.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Autorizar al señor Presidente que
en nombre de este Ayuntamiento, y
secundando la iniciativa del Ayunta-
miento de Figueras, dirija instancia
al Gobierno de la República, en soli-
citud de que se presente a las Cortes
Constituyentes, un proyecto de Ley
estableciendo un Codigo Civil de in-
habilitación, para ejecución de car-
gos públicos, durunte diez años a to-
dos los individuos que lo ejercieron,
durante la Dictadura en las Corpora-
ciones públicas, sin excluir de esta
medida, a los llamados Asambleis-
fas.

Que recibido de la Junta de Repar-
to, el de utilidades del año en curso,
se ponga al cobro el 1. 0 , 2.°, y 3. 0

trimestre, fijando como período vo-
luntario hasta el 15 del mes actual,
haciéndose así público por el Alcal-
de para conocimiento del vecindario.

Se prestó aprobación a las cuentas
que presentan los farmacéuticos don
Fernando Ortega Caballero y D. Fran-
cisco Mdliille7. Chico, de las medici-
nas que han facilitado de sus respec-
tivas farmacias para los pobres en-
fermos, durante el pasado mes de
Octubre, y que su importe de pese.
tas 652'15 sea librado del presupues-
to actual.

Que siendo láica la enseñanza que
debe darse en las Esuelas Naciona-
les, que se abstengan de dedicar
tiempo alguno laborables en cantos
religiosos ni rezos que se ejecutan
por los alumnos de ambos sexos.

Que se haga constar en este acta
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el sentimiento de la Corporación por
el fallecimiento del Oficial mayor
don Eduardo Luna Urbano, por sus
merecimientos personales, hombría
de bin y cumplidor de los deberes
de su cargo.

Sesion ordinaria del día 12
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Caballero Polo.
Leida y aprobada el acta anterior

se acordó:
Prestar aprobación al proyecto del

presupuesto municipal ordinario pa-
ra el año venidero de 1932, dispo-
niendo fuese expuesto al público,
con las certificaciones y memorias
por el tiempo reglamentario.

Se prestó aprobación al padrón de
la riqueza urbana de este término
que ha de regir durante el año 1932
y 1933 disponiendo que con su co-
pia y duplicada lista cobratoria, sea
remitido a la Administración de ren-
tas públicas de la provincia.

Se nombró al concejal regidor
Síndico don Juan Serrano Ortiz, pa-
ra que recoja de la Diputación pro-
vincial de Córdoba el padrón de cé-
dulas personales y material recauda-
torio, cuyos gastos de viaje le serán
abonados del presupuesto actual.

Que se socorra con 10 pesetas a
la viuda vecina de esta villa, Rafaela
Rawfrez Cuevas, para que pueda
trasladar a Córdoba, a su hija enfer-
ma Carmen Expósito Ramírez, con
el fin de que sea reconocida por
aquellos médicos.

Que la vacante de Oficial mayor
de esta Secretaría producida por el
fallecimiento del que la desempeña-
ba don Eduardo Luna Urbano, sea
cubierta desde el día de hoy en pro-
piedad por el Oficial primero don Jo-
sé Luque Merino, y que en el próxi
mo presupuesto se le consigne el
sueldo de 3.000 pesetas.

Que para hacer efectivos los in-
gresos consignados en el presu-
puesto del próximo año de 1932, por
arbitrios municipales, de pesas y me-
didas licencia callejeras y ambulan-
tes, consumo de carnes, bebidas es-
pirituosas y derechos de degüello
en el matadero público se optaba por
el de arriendo en pública subasta a
cuyo efecto la Comision de presues-
tos, formara los pliegos de condicio-
nes y bajos los tipos fijados para ca-
da uno en el presupuesto se anuncie
y téngase lugar los remates el día 5
de Diciembre próximo venidero,

Que para análisis de aceite, se
adquiera un aparato y se practiquen
en él los que los industriales expe-
dan al detalle, adquiriéndose igual-
mente unas placas para reconoci-
mientos sobre Triquina.

Se prestó aprobación a la cuenta
de la inversión dada a las pesetas
1.998'75 que se recibieron del Secre-
tario Depositario del Ministerio de la
Gobernacion para remedio de la
crisis obrera, que fueron empleadas,
en rectificación de empiedros de las
calles de la población.

Que dividida esta poblacion en
dos distritos y asignada a cada uno
de ellos, una Escuela de.niños y otra
de niñas deben ser estos destinados
a sus respectivas • escuelas, según
tengan sus domicilios, debiendo por
tanto darse de baja en las clases a
que no correspondan y altas en las
que pertenezcan.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Caballero Polo.
Leida y aprobada el acta ante-

rior se acordó.
Nombrar recaudador de Cédulas

personales del actual año al Deposi-
tario municipal, don Práxedez Me-
rino Urbano.

Fué nombrado Agente egecutivo
don Federico Ortega Caballero, pa-
ra que por la vía de apremio haga
efectivo el descubierto que por lodos
conceptos, adeudan al Ayuntamiento
estos contribuyentes.

Que por efectos de estos últimos
temporales fueron innudadas varias
calles, entre las cuales están la de
Pablo Iglesias, Levante y Baena, de-
jando en ellas gran cantidad de ba-
rro, dispóniendo fuesen limpiadas y
saneadas las mismas, y que se rece-
be con arena, el trozo de la calle
Mediodía, entre la calle San Pedro y
Francisco Merino.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Caballero Polo.
Leida y aprobada el acta anterior

se acordó.
Nombrar una Comisión compues-

ta del Alcalde Presidente, Secretario
del Ayuntamiento y primer Teniente,
que pase a Córdoba a recoger la
cantidad asignada a este pueblo en
concepto de subsidio para obras
municipales de utilidad pública y que
los gastos de viaje sean obonados
del presupuesto actual.

Que siendo conveniente y cómodo
para los señores Concejales variar
el horario de la celebración de sesio-
nes ordinarias, tengan estas lugar
desde la próxima y hasta que otra
cosa no se disponga a la hora de las
veinte.

Fué nombrado el Concejal don
Manuel Cuadrado Urbano, para que
con el Alcalde Presidente forme la
Comisión de subastas, para las que
han de celebrarse por arbitrios mu-
nicipales.

MES DE DICIEMBRE

Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Caballero Polo.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Prestar aprobación a la cuenta
y liquidación del presupuesto mu-
nicipal ordinario del pasado año de
1930 fijando las obligaciones pen-
dientes de pago en 31 de Diciembre
de 1930 en pesetas 9.991'31 los cré-
ditos pendientes de cobro en pese-
tas 40.030'34 y las existencias que
para el ejercicio de 1931 en pese-
tas 6'45.

Que la cantidad de pesetas 12.000
recibidas del Gobernador civil de
esta provincia, en concepto de , sub-
sidio, con destino a obras munici-
pales de utilidad pública para re-
mediar el paro forzoso de obreros,
se le dé ingreso en la Caja munici-
pal, que se observe todos y cada
uno de los preceptos contenidos en
las instrucciones recibidas para la
inversión de dicha cantidad.

Que a virtud de instancia presen-
tada por el Médico titular don Artu-
ro Murcia Castro, se tenga en cuen-
ta al formar el presupuesto ordina-
rio para 1932, la elevación a la se-
gunda categoría de los Titulares de
esta villa, consignando para cada
una de elias la cantidad de pese-
tas 2.750.

Que fijada definitivamente su re-
sidencia en la ciudad de Cabra se-
gún instancia que suscribe don An-
tonio Luna Tapia, sea dado de baja
del Padrón de vecinos de esta villa.

Fueron aprobados los pliegos de
condiciones formulados por la co-
misión respectivas fijando las bases
que han de observar en las subas-
tas de arbitrios municipales, para la
exacción del año venidero de 1932.

Que se ponga al cobro el cuarto
trimestre del Repartimiento de utili-
dades, fijando como período volun•

tarjo desde el día 11 al 20 del pre-
sente mes, anunciándose así al pú-
blico en los pasajes de costumbre
para conocimiento del vecindario.

Fué concedido un mes de licencia
al Alcalde Presidente don Juan Caba-
llero Polo, quedando encargado de
la presidencia del Ayuntamiento y
despacho de la Alcaldía, el pri-
mer teniente Alcalde don Baldomero
Cuadrado Leal, a quien se pasará
oficio.

Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del Alcalde primer
Teniente don Baldomero Cuadrado
Leal.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó.

Prestar aprobación a un suple-
mento de crédito por valor de pese-
tas 18.100 dentro del presupuesto del
año en curso, con el sobrante de los
ingresos sobre los gastos sin aplica-
ción resultante de la liquidación de
31 de Diciembre de 1930, al cerrarse
definitivamente el presupuesto de es-
te año.

Fué aprobado el presupuesto Mu-
nicipal ordinario que ha de regir du-
rante el año de 1932, fijando los in-
gresos por todos conceptos en pe-
setas 97.251'30 e igual cantidad los
gastos, disponiendo se exponga al
público por 15 días y con su copia
respectiva aun cuando no haya re-
clamación sea remitido al Ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda en
cumplimiento de cuanto dispone el
P. D. de 2 Abril de 1930.

Que para la construcción de un
matadero, se gestione por la Comi-
sión respectiva y vea el lugar mas
apropiado, en donde pueda empla-
zarse dando cuenta de las gestiones
que realice al Ayuntamiento.

Que persistiendo el paro de obre-
ros, aun en plena recolección, se
autorice al Presidente para que en
nombre y representación de este
Ayuntamiento, solicite del Excelentí-
simo señor Gobernador Civil, el se-
ñalamiento de una Zona en donde
invertir el mayor número de obreros,
ya que por la carencia de término
municipal es dificil solución el con-
flicto que se avecina, terminada que
sea la recolección.

Fue aprobada la cuenta que suscri-
be el Farmaceútico titular don Fer-
nando Ortega Caballero, de las me-
dicinas que ha facilitado de su ofici-.
na de farmacia, para los pobres en-
fermos, comprendidos en el padrón
de Beneficencia, importante pesetas
397'75, disponiendo sean libradas
del presupuesto actual..

•

Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del Alcalde primer
Teniente don Baldomero Cuadrado
Leal.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó.

Adjudicar definitivamente los re;
mates de los arbitrios Municipales
de pesas y medidas, derechos de de-
guello en el Matadero y licencias ca-
llejeras y ambulantes, a favor del
mejor postor que lo es don Francis-
co Urbano Priego, quien será reque-
rido para que preste in fianza defini-
tiva según establece el pliego que
sirvió de base a las respectivas su-
bastas.

Se prestó aprobación a las cuentas
de la inversión dada a las pesetas
5.400 recibidas, en concepto de sub-
sidio para obras municipales de uti-
lidad pública, disponiendo la remi-
sión de la misma con sus justifican-
tes, al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia.

Fué autorizado el señor Presidente
para que libre del presupuesto ac-

tual pesetas 3.006'82 con d estino &I
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cial 1. 0 de esta Secreta  acuerdo
del día 12 de de Noviembre se deda,
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Sesión ordinaria del día 24
Presidencia de! Alcalde 1.` Tenien,

te don Baldomero Cuadrado Leal
Leida y aprobada el acta anterior

se acordó:
Autorizar al señor Presidente para

que libre del presupuesto la cantidad
necesaria, con destino, al pago
los sueldos de los empleados del
Ayuntamiento respectivos al mes de
Noviembre último.

Fué aprobada la cuenta sumid
por don José Torres Luque, de clec.
tos suministrados para pinta • varias
habitaciones de la casa Cuartel de
la Guardia civil, propia del Ayunta,
miento, importante pesetas 15335
que serán libradas del presupuesto
en curso.

Que con motivo de haber llegado
a feliz término la Constitucio y elee,
ción de Presidente de la Repi blicaen
la persona del Excelentísimo señor
don Niceto Alcalá Zamora y Torres,
sean condonadas todas las multas
impuestas gubernativamente hasta el
día.

Se nombró encargado de la distri,
bución de servicio que han de ores,
tar los empleados • municipales que
usau armas, Fontanero, y Aposenta'
dor del Mereado público, el Conce,
jal don Vicente.- Urbano Merino.

Que atendida la época de ecolec,
ción de aceituna y corno cor venien,
cia social, se cierren los establece'
mientos de bebidas a las 11 de la no'

che y Sociedades a las 12.
Sesión ordinaria del día 31

Presidencia del Alcalde 1.° Tenia,
te don Baldomero Cuadrado Leal.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Declarar bien constituida la fianza
definitiva, impuesta por el rematar*
don Francisco Urbano Prk go,
los Arbitrios municipales de pesat

obligaciones de justicia, para
1932.
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Nueva Carteya 8 de Junio de 1932.

-El Secretario, Francisco Cubero.
El precede nte extracto ha sido

aprobado por el Ayuntamiento en se-
sion ordinaria celebrada hoy.

Nueva Carteya a 9 de Junio de
1932.- El Alcalde, Juan Caballero.—
El Secretario, Vrancisco Cubero.

ESPiEL

pleo de agua de las fuentes públicas
en usos industriales, toda vez que
con ello se perjudica el abasto pú-
blico.

Núm. 2.531

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por esta Corporación munici-
pal durante el pasado mes de Ma-
yo y que formula el Secretario que
suscribe en cumplimiento de lo
que preceptuan los párrafos 1 ° y
2. 0 , número 10 del artículo 2.°
del Peglamento de Secretarios de
Ayuntamien to de 23 de Agosto de
1924.

rio del Ayuntamiento Constitucio-
nal de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por el Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 11 de Junio actual.

Y para que conste y a los efectos
prevenidos en las disposiciones vi-
gentes libro el presente visado por el
señor Alcalde en Espiel a 9 de Junio
de 1932. Julián Recuero.-Visto bue-
no: El Alcalde, Juan Flores.

Sesión ordinara del día 28

La preside el señor Alcalde don
Juan Flores López.

Se lee y aprueba el borrador del
acta de la anterior.

Se adoptan los siguientes acuer-
dos.

Dirigirse al Ministerio de Trabajo y
Previsión, solicitando se prohiba el
empleo de maquinas segadoras, tri-
lladoras, aventadoras, ect., durante
las próximas faenas de recolección,
toda vez que con ello se beneficiaría
un gran número de obreros.

Pase a informe de la Comisión de
Hacienda las modificaciones a in-
troducir en el presupuesto ordinario
vigente, como consecuencia de la
consignación de 5.500 pesetas pa-
ra el pago de haberes a dos Ins-
pectores Farmaceúticos titulares.

Se lee una carta del vecino José
Ruiz Fernández, dirigida al Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento, en
nombre de los obreros que de este
pueblo fueron a trabajar en el pan-
tano del Guadamellato en la que so-
licitan se les abone el importe del
viaje de ida, ya que por lo escaso
del sueldo y la carestía de la vida en
Hornachuelos donde accidentalmen-
te se encuentran se les hace de todo
punto imposible reunir cantidad su-
ficiente para abonar dicho gasto.
Puesto el asunto a votación, debati-
do suficientemente acuerda la Cor-
paración someterlo a votación se-
creta resultando de la misma apro-
bado el pago por ocho votos a fa-
vor, habiéndose desechado una pa-
peleta por su poca claridad de ex-
presión y habiéndose abstenido el
Concejal señor Alcalde -Machuca.
Este explica su voto manifestando
que no está conforme con que el
Ayuntamiento pague este viaje por no
existir para ello consignación en pre-
supuesto salvando por tanto su res-
ponsabilidad de este acuerdo, pero
que no obstante ello comprendien-
do la razón y la necesidad de los
peticionarios propone a la Corpo-
ración que particularmente sea cos-
teado por los señores que la inte-
gran, recabando también el apoyo
o el auxilio de los vecinos que quie-
ran contribuir. Visto el resultado de
la votación, queda aprobada la pe-
tición y por lo tanto se acuerda abo-
nar el referido viaje importante 120
pesetas con cargo a Capítulo de
Imprevistos del Presupuesto ordi-
nario vigente.

Conceder permiso al vecino don
Cipriano Crespo Rodríguez, para
que pueda acoplar al alcantarillado
de la calle Arroyo' el que por acuer-
do de la Comisión de Sanidad se
encuentra efectuado en la casa de su
propiedad de la calle Capitán García
Hernández de esta villa.

Que pase a inforrne de la Comi-
sión correspondiente, la propuesta
del Concejal señor Rivera Cano, so-
bre prohibición al contratista del su-
ministro de fluido eléctrico para el
alumbrado público, de la estampa-
ción al dorso de sus facturas de cier-
tas cláusulas que el Concejal propo-
nente considera abusivas.

Comunicar a propuesta del Con-
cejal señor Ruiz Pérez, al organismo
que corresponda que las vías pecuae
rias de este termino se encuentran
interrumpidas, por si procede su re-
visión.

Espiel a 31 de Mayo de 1932. - El
Secretario de la CorpOración muni-
cipal, Julián Recuero.
Don Julián Recuero Muñoz Secreta-

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 3.788

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 7

La preside el señor Alcalde don
Juan Flores López, y después de lei-
do y aprobado ul borrador del acta
de la anterior se adoptan los siguien-
tes acuerdos:

Que pase a informe de la Comi-
sión de Hacienda el número 1 del
orden del día, referente a la imposi-
ción de una contribución industrial
a los dueños de edificios de las ca-
lles Sol y Herraduras, afectadas por
las obras de alcantarillado realizadas
en las mismas recientemente.
Dejar pendiente de aprobación has-

ta la sesión próxima, la aprobación
del extracto de acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento durante el mes
de Abril, por no haber sido confec-
cionado este por Secretaría en vir-
tud al innumerable trabajo que pesa
sobre el personal de oficinas.

Se da lectura a un oficio del señor
Gobernador, trasladando otro del
Colegio de Farmacéuticos de la pro-
vincia sobre reclamación presentada
ante el mismo por los Farmacéuti-
cos titulares de este municipio seño-
res Crespo y Pineda y la Corpora-
ción, enterada y debatido el asunto
to acuerda por unanimidad discre-
pando del criterio de los citados far-
macéuticos, hacer constar:

1. 0 Que en este municipio no
existen nombrados Inspectores far-
macéuticos.

2.° Que la razón para poder co-
brarel sueldo de Inspector farma-
céutico titular es el título extendido
a favor de determinada persona.

3.° Que para proveer las dos pla-
zas de Inspectores Farmacéuticos
que a este Ayuntamiento le han sido
asi gnadas, es preciso ponerse de
acuerdo con los de Villaharta y Obe-
!o, toda vez que también a ellos co-
rresponde.

4.° Que ser Farmacéutico titular
no es lo mismo que Inspector Far-
macéutico titular.

5 . 0 Que de un mismo municipio
no se puede cobrar por mas de un
concepto y ellos ya cobran por el de
Farmacéuticos titulares, y

6. ° Que se remita certificación de
este acuerdo al Gobernador en con-testacion a su oficio.

hacer suya una instancia elevada a
l as Cortes por el Ayuntamiento de
Ponferrada solicitando se legisle en elsentido de prohibir a todo aquel que
POr cnalquier concepto perciba unarsenurneraeión del Estado de 225 pe-
elas

Perjui
, ejerza otros cargos con noto-rio 	 • •cio para los demás ciuda-uanas y que se felicite al Alcalde de

exPresada ciudad por el espíritu de
justica q ue preside tl mencionadoescrito.

El con cejal señor Alcalde Machu-ca da cuenta de las gestiones Por gL

Don Fernando Carrión Caballero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que por error sufrido

en la redacción del edicto número
3.696 de esta Alcaldía, publicado en
el BOLETIN OFICIAL del día 29 del co-
rriente mes, se anuncian nuevamente
por el presente que quedan expuestas
al público por plazo de quince días
para oir reclamaciones, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, el proyecto
de cada una de las ordenanzas de las
exacciones municipales de los dere-
chos o tasas por apertura de calica-
tas y zanjas en la vía pública o terre-
nos del común, entrada de carruajes
en los edificios municipales, postes
palomillas, cajas de amarre de distri-
bución o de registro, cementerios mu-
nicipales, licencia para la construc-
ción de obras en terrenos sitos en po-
blados o contiguo a las vias munici-
pales, por los documentos que expida
o de que entienda la administración
municipal, licencia de aperturas de
establecimientos, desinfección a do-
micilio o por encargo, publicación de
bandos no oficiales, ocupación del
subsuelo en la vía pública puestos ba-
rracas y casetas de venta, expectácu-
los o de recreo en la vía pública, o te-
rrenos del común, escaparates mues-
tras letreros y anuncios visibles en la
vía pública guardería rural, reconoci-
miento sanitario de mantenimientos
destinados al abasto, tribunas toldos
o instalaciones semejantes En la vía
pública, colocación de rieles y viaduc-
tos en la vía pública, servicio de al-
cantarillado, rodaje o arrastre por
vías municipales, sobre el uso obliga-
torio del matadero público, inspec-
ción de calderas de vapor, motores
transformadores etc., almotacenía y
repeso, arbitrio municipal sobre el
consumo de carnes y caza, sobre so-
lares sin:edificar, inquilinato, alcoho-
les bebidas espirituosas espumosas y
perfumería a base de alcohol, sobre
la contribución de utilidades de la ri-
queza mobiliaria, recargo municipal
sobre el impuesto de cédulas perso-
nales, sobre la matrícula industrial,
impuesto sobre casinos y circulos de
recreo, contribuciones especiales, re-
cargo municipal del 3 por 100 sobre
el producto neto de las explotaciones
mineras, sobre el impuesto por el con-
sumo de gas y electricidad, cesión del
20 por 100 sobre la territorial, riqueza
urbana y la contribución industrial y
de comercio.

Pefiarroy2-Puebtonuevo a 31 de
Agosto de 1932.—F. Carrión.

realizadas en unión del tambien con-
cejal señor Rivera Cano, ambos au-
torizados por el Ayuntamiento, pare
tratar con un Ingeniero de Caminos
el estudio de los dos que este Muni-
cipio tiene acordado solicitar del Es-
tado, cuyas gestiones hasta el día no
han dado resultado satisfactorio.

A propuesta del concejal señor
Ruiz Pérez, acuerda el Ayuntamiento
que por las Comisión de Policía Ur-
bana y Rural y Hacienda se estudie
con detenimiento y cariño el proble-
ma del paro obrero, cori el fin de
buscarle una solución.

Encargar a los Concejales señores
Sánchez López y Ruiz Pérez para
que estudien y den cuenta al Ayunta-
miento, de los medios mas rápidos
para conseguir la instalación del te-
lefono urbano e interurbano en esta
población.

Sesión del día 14
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Flores López.
Fue leido y aprobado el borrador

del acta de la anterior.
Se acordó aprobar el extracto de

acuerdos adoptados por la Corpora-
ción durante el pasado mes de Abril.

Adquirir Banderas nacionales con
destino a la Casa Cuartel de la
Guardia Civil, Casas Consistoriales
y Escuelas públicas.

Conceder autorización a don 13ar-
tolome López Simón para que eje-
cute obras de alcantarillado en la ca-
lle Córdoba de esta villa.

A propuesta del Concejal señor
Alcalde Machuca, hacer constar su
protesta por no estar liquidados los
presupuestos de este Ayuntamiento
desde los años de 1925-26 a 1930.

Sesión ordinaria del día 21

Preside el señor Alcalde don Juan
Flores López.

Leido y aprobado el borrador del
acta anterior, se adoptan los si-
guientes acuerdos.

Que en lo sucesivo, las sesiones
ordinarias del Ayuntamiento se cele-
bren como hasta aqui los sabados de
cada semana pero a las 22 horas en
vez de a las 21.

Desestimar, visto el informe que
emite la Comisión de Palicía Urba-
na y Rural, la instancia que al Ayun-
tamiento tenía presentada la vecina
daña Trinidad Rodriguez Briceño so-
licitando se le abonaran quinientas
pesetas por el importe de la parcela
de terreno de su propiedad que por
Ayuntamientos anteriores le fue ocu-
pada para emplazar en ella el abre-
vadero público de la carretera de es-
ta villa a la de Belmez, toda vez que
según informa expresada Comisión
esta parcela de terreno, debe haber-
le sido abonada por el Estadq al ha-
cerle la expropiación necesaria para
construir la citada carretera.

Aprobar en principio y que se ex-
ponga al público por plazo de quin-
ce días un expediente de varias trans-
ferencias de crédito dentro del pre-
supuesto vigente y las cuales propo-
ne la Comisión de Hacienda.

Que pase a informe de la Comi-
sión de Hacienda una instancia sus-
crita por el vecino don Fabián Ruiz
Briceño y cinco mas, solicitando se
eje-cute el acuerdo del Ayuntamiento
por el que se concedió una subven-
ción del 32 por 100 del importe de
reparación del camino de Povillos,
los Propietarios interesados en el
mismo.

Quedar enterada de la contestación
del ministerio de Obras Públicas a
instancia dirijida por este Ayunta-
miento solicitando la construcción
del Pantano del Puente Nuevo.

Prohibir a propuesta del Concejal
señor de la Torre Sepúlveda, el cm
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CORDOBA

Núm. 3.783

municipal del distrito de la D t

an

e

dero Antonio Martínez Sáncliez
ignorado domicilio y paradero p
que comparezcan ante este Juzgu

,4

Manuel G-acia Mediano y a Sll gan3,

Por el presente se cita y em,peiraezac:

el día diez y seis de Septiembr e phj.
ximo a las doce horas y treinta
nutos para celebrar juicio de falte
por entrada de ganados en heredad
agena causando daño, sito en el pisl
alto de la Casa Ayuntamiento, doudt
comparecerá con las pruebas y tesq,
gos que tuviere, previniéndole quedt

no comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Córdoba 31 de Agosto de 1
El Secretario, Amador jiméne
Juez, José M. Blanco.

932,-

•

A[Imiuistracióll [le JEticli
--

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales re s.
pecti vos a las personas que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-

ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha

de la publicación del anuncio en

este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 380 del

Código de Justicia Militar y63 de
la ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 3.790

PERALTA GOMEZ, Encarnación,
de 42 arios, que dijo ser natural de
Córdoba y vecina de Puente Geni?,

calle Capitán Galán número 64, cuyo

actual paradero se ignora, compare,

cera en término de diez días ante ti
Juzgado de Instrucción de Aguilar de

la Frontera (Córdoba) para ser oída
con carácter de inculpada en causa
por estafa a la Compañía de Ferroca.
rriles Andaluces número 191 del año
actual, bajo apercibimiento de que si
no comparece le pararán los consi.

guientes perjuicios.
Aguilar de la Frontera a 30 de

Agosto de 1932.

Núm. 3.755

SEGOVIA OLIVA, María, de
arios de edad, natural y vecini
Bailén (Jaén) calle del Rio mía
109, comparecerá en término de
días ante el Juzgado de Instrucciói
Aguilar de la Frontera (Córdob )
ra prestar declaración con cara
de inculpada en el sumario miro
188 del ario actual por estafa 8

Compañía de los Ferrocarrile s An

luces, bajo apercibimiento de ,91JE
no comparece le parará el consigo'
te perjuicio.

Aguilar de la Frontera a 26
Agosto de 1932!
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Boletín Oficial

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.752

Aprobado por el Ayuntamiento de
mi presidencia en sesión ordinaria ce-
lebrada el día veintisiete de los co-
rrientes el proyecto de presupuesto
ordinario para el próximo ejercicio de
1933, queda expuesto al pública du-
rante el plazo de ocho días hábiles
contados a partir del siguiente al de
la inserción del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, para
que pueda ser examinado juntamente
con la documentación a que se refiere
el artículo 296 del Estatuto mnnicipal
y 5.° del Reglamento de Hacienda, en
la Secretaría de esta Corporación e
interponer en su contra las reclama-
ciones procedentes ante el Ayunta-
miento dentro del plazo de referencia
y en los ocho días laborables siguien-
tes.

Además de la presente inserción
se fijan edictos en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento y sitios de
costumbre para general conocimiento
de este vecindario.

Castro del Río 29 de Agosto de
1932.—El Alcalde, Francisco Millán.

BAENA

Núm. 3.767

_ Cumpliendo lo acordado por el
Ilustre Ayuntamiento de mi presiden-
cia adoptado en sesión del día veinti-
siete del actual, se convoca concurso
para proveer en propiedad la plaza
de Perito Aparejador de este Ayunta-
miento, por plazo de treinta días há
biles, que empezará a contarse al si-
guiente día laborable al de la inser-
ción del presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Las instancias extendidas en papel
de la clase correspondiente, se pre-
sentarán a las horas de once a trece
de los días laborables en el Registro
general de la Secretaría de esta Cor-
poración acompañadas de los docu-
mentos siguientes: partida de naci-
miento, t ítulo de Perito Aparejador,
testimonio notarial del mismo o certi-
ficado que acredite haber cursado los
estudios necesario para su obtención,
certificado acreditativo de carecer de
antecedentes penales librado por el
Registro central, ídem de buena con-
ducta expedido por la Alcaldía de la
residencia del interesado.

Se estimarán como méritos además
de la posesión de los títulos de Perito
Aparejador y Agrícola; los siguien-
tes:

1. 0 La prestación de servicios al
Estado, provincia o Municipio, en
obras de saneamiento o urbanización
bajo la inmediata dependencia de Ar-
quitecto o Ingenieros, y la mayor im-
portancia de las mismas.

2.° La prestación a este Ayunta-
miento de servicios en el ramo de que
se trata y la mayor antigüedad en los
mismos.

3.° Cualquier otro mérito que los
concursantes estimen oportuno ale-
gar.

4.° La preferencia que para los
que ostenten además del título de Pe-

rito Aparejador el de Agrícola que
determina el vigente Reglamento or-
gánico de esta Corporación a ese res-
pecto, se entenderá sola y exclusiva-
mente entre dos concursantes que
aportarán méritos idénticos, en cuyo
caso decidiria el referido.

5.° La Corporación se reserva el
derecho de apreciar en conjunto los
méritos aregados.

Terminado el plazo de admisión de
intancias, el Ayuntamiento resolverá
previo los dictámenes reglamentarios
el concurso de que se trata.

Baena 29 de Agosto de 1932.—El
Alcalde, A. de los Ríos.

LUQUE

Núm. 3.785

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcalde
republicano del Ayuntamiento de
esta población.
1-igo saber: Que no habiendo teni-

do lugar la subasta anunciada para
la enagenación de un mulo mostren-
co de siete arios, 1'49 alzada, castaño
claro, cabos negros, lunar rojo en la
parte anterior interna de la nalga iz-
quierda, hierro del Fénix Agrícola en
la nalga del mismo lado, anunciada
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
de 19 de los corrientes por suspen-
sión de la misma, he dispuesto nueva
subasta para la enagenación del cita-
do animal, cuyo acto tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales a las once
de la mañana del día que haga cinco
hábiles a contar desde el siguiente al
en que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, por
pujas a la llana yi3or el tipo de ta-
sación.

El que resulte rematante consigna-
rá en el acto su importe más los gas-
tos de inserción en dicho periódico
oficial, que serán de su cuenta y re-
cogerá el animal subastado tan luego
se llenen los requisitos legales.

Luque treinta de Agosto de mil no-
vecientos treinta y dos.—Eloy Jimé-
nez Mediavilla.

do y del de igual clase de Aguilar de
la Frontera; y subsanando el error
padecido en dicho periódico se en-
tienda que el día señalado para la ce-
lebración de esa subasta es el 20 de
Septiembre próximo a las once de su
mañana, en las salas audiencias de
los Juzgados referidos; y no el día 15
de Septiembre como por error se con-
signó en el indicado BOLETIN.

Dado en Madrid a 30 de Agosto de
1932.—Firma ilegible.—El Secretario,
Antonio Aguilar.

POSADAS

Núm. 3.779
Don Manuel García Benavides, acci-

dental juez de Instrucción de este
partido.
Por virtud de la presente requisito

ría, ruego y encargo a todas las Au-
toridades, tanto civiles como milita -
res y policía judicial la busca y resca-
te de lo que al final se reseña hurta-
do al vecino de Puebla de los Infan-
tes Juan Llamas Cano el día 21 del
actual de un rastrojo de la finca Mo-
ratalla, término de Hornachuelos, y
caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
río que instruyo con tal motivo bajo
el número 190 de 1932.

Dado en Posadas a 27 de Agosto
de l932.—Manuel García.—E1 Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Reseña de las caballerías
Un mulo capón, de 12 arios, 1'51

metros de alzada, tordo oscuro, raza
española, con un hierro espaldilla iz-
quierda, otro confuso nalga izquier-
da, raya cruzada y cebrado y hierro
del Fénix Agrícola, letra S-10, nalga
izquierda; y

Una mula, de seis arios, 1'43 metros
de alzada, castaña clara, raza espa-
ñola, raya cruzada con el hierro del
Fénix Agrícola S-10 en nalga iz-
quierda.

Núm. 3.780
Don Manuel García Benavides, acci-

dentalmente Juez de Instrucción de
este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello, hurtado
al vecino de Puente Palmera Francis-
co Mengual Fernández la noche del
20 al 21 del actual de una haza de
aquel término, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de- este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 185 de 1932.

Dado en Posadas a 25 de Agosto
de 1932.—Manuel García.—EI Secre-
tarjo judicial, José de Uribe.

Reseña de lo hurtado
Una yegua, que en 1. 0 de Septiem-

bre de 1930 tenía seis arios, 1'48 me-
tros de alzada, torda vinosa, raza es-
pañola, calzada de las patas, lunar
blanco en orificio nariz lado izquier-
do, bebe con el inferior r más clara
en la cara, con el hierro del Fénix
Agrícola V . 4 en nalga izquierda.

JUZGADOS
MADRID

Núm 3.842

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Juzgado de
primera Instancia número uno, Deca-
no, Secretaría de don Antonio Agui-
lar, en los autos promovidos por el
Banco Hipotecario de España, sobre
secuestro, posesión interina y venta
de una casa en Aguilar de la Fronte-
ra señalada con el número uno, en la
calle de Joaquín Zurera, hipotecada
por don Manuel Doriamayor Tíscar,
se hace saber que por error padecido
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
de Córdoba, correspondiente al nú-
m?ro 189 del día 8 del corriente se
hizo constar que para la celebración
en pública subasta por segunda vez
de la finca hipotecada se había seña-
lado el día 15 del próximo mes ,de
Septiembre a las once de su mañana
en las salas audiencias de este Juzga..
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